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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 84072 

Acta 33 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

NELSON EDUARDO ROMERO HERNÁNDEZ vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) Y OTROS. 

 

Se acepta el impedimento manifestado por el magistrado 

Fernando Castillo Cadena. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder obrante a folios 

26 a 27 de este cuaderno, presentada por la apoderada de la 

parte opositora, Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones), de conformidad al artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto por 

la parte recurrente, satisface las exigencias formales 

externas de ley. 
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Córrase traslado a la parte opositora por separado y por 

el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

(IMPEDIDO) 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 
8:00 a.m se notifica por anotación en Estado n.° 98  
la providencia proferida el 9 DE SEPTIEMBRE DE 
2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES.  
 

SECRETARIA___________________________________ 
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